
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

el cual nos correspondió por reparto en forma virtual, para proveer sobre su admisión.  

Advertido que la gestora judicial principal no presenta Sanción Disciplinaria Sírvase 

Proveer. 

Palmira, 26 de marzo de 2021 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

                                                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 360 

Palmira (Valle), veintiséis (26) de Marzo de 2021 

  

 La     señora   SANDRA FLOR DIAZ MARMOLEJO   

mayor de edad y vecina   de este Municipio, presenta a través de gestora judicial –

demanda de Divorcio de Matrimonio Civil   en contra del  señor   ARLEY MAZUERA 

LOAIZA, mayor de edad y vecino de este Municipio la que por reparto nos 

correspondió. 

.  

                                          Revisada la demanda y demás anexos, se observa que 

la misma presenta las siguientes falencias que llevan a su inadmisión. 

 

  PRIMERO:    No se da cumplimiento a lo dispuesto en 

el Inciso 4º.  del artículo 6º.del decreto 806 de 2020.- en armonía con lo preceptuado 

en el inciso 2º del artículo 8 del mentado Decreto.  

 

                                            SEGUNDO: Respecto a los testimonios solicitados debe 

darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 212 del C.G.P., y corregir la parte 

sobre qué clase de proceso  es que van a declarar, aunado a que no se logra ver  

la identificación ni la dirección de la señora ni física ni electrónica de la señora Erika 

Juliana Mazuera Díaz.   

 

                                            TERCERO: Los artículos que se dice se aplican para 

esta clase de proceso, se encuentran derogados, toda vez que desde el 01 de enero 

de 2016, se encuentra rigiendo en este Distrito Judicial el C.G.P.  

 

 CUARTO: No existe claridad para el Despacho respecto 

al matrimonio celebrado, toda vez que en el  Registro Civil de Matrimonio  aportado, 



 

aparece marcado  en el ítem clase de matrimonio  tanto la  casilla Civil, como 

católico.  

                                               QUINTO: No hay claridad en la pretensión tercera, 

respecto a lo manifestado en el hecho tercero de la demanda.  

                                           

                                             En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

                                           R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por la señora SANDRA FLOR DIAZ 

MARMOLEJO  en contra del señor ARLEY MAZUERA LOAIZA.  

 

                                           SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena 

de ser rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, Advertido que 

la parte interesada debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 4o del 

artículo 6o. Del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar copia del escrito de 

subsanación a la parte demandada, acreditando dicha actuación ante el Despacho, 

so pena de ser rechazada. 

 

                                            TERCERO: RECONOCER personería a la abogada 

MARIA JUDITH GONZALEZ H, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

31.149.097 expedida en Palmira Valle y TP No. 36.656 del C. S .de la J., para que 

actué en los términos del poder conferido. 

 

                                         NOTIFÌQUESE 

La Juez, 

 

                                                     

  MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

MARITZA  OSORIO PEDROZA  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.  056 _hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira ,  29  de Marzo  de 2021 
 
La  Secretaria. 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR- 

  

 



 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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